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VISTO Y CONSIDERANDO: 

Que corresponde en el ámbito de éste Ministerio 

Público de la Defensa dictar para el presente ario el cronograma de turnos de 

las distintas Defensorías con actuación en la Capital Federal. 

Que los Sres. Defensores Públicos Oficiales con 

actuación en la Capital Federal elevan el organigrama de distribución de 

turnos para el año 2006 de las dependencias a su cargo para su homologación 

por esta Defensoría General de la Nación 

Que en virtud de las atribuciones establecidas por el 

art. 51 inc. m) de la ley 24.946, corresponde que la Sra. Defensora General 

Sustituta dicte en el ámbito del Ministerio Público de la Defensa "los 

reglamentos e instrucciones generales necesarios para establecer una adecuada 

distribución del trabajo entre sus integrantes" 

Por ello, y en ejercicio de las atribuciones conferidas 

por los artículos 120 Constitución Nacional, 11 y 51 de la Ley 24.946, en mi 

carácter de Defensora General Sustituta; 

RESUELVO: 

I. APROBAR la distribución de turnos que operará 

durante el año 2006 en las Defensorías que a continuación se detallan, 

conforme el Anexo adjunto a la presente: 

• 	 Defensorías Públicas Oficiales ante los Jueces y Cámara Nacional de 

Apelaciones en lo Criminal y Correccional Federal de la Capital Federal y 
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Defensoría Pública Oficial ante los Tribunales Federales de la Capital Federal, 

del 1° de enero al 31 de diciembre de 2006. 

• Defensorías Públicas Oficiales ante los Jueces Nacionales en lo 

Criminal de Instrucción y Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y 

Correccional, con los Juzgados Nacionales en lo Criminal de Instrucción de la 

Capital Federal, desde el 1° de marzo de 2006 hasta el 28 de febrero del 2007. 

• Defensorías Públicas Oficiales ante los Juzgados Nacionales de 

Menores y Cámara de Apelaciones en lo Criminal y Correccional, con los 

Juzgados Nacionales de Menores, desde el 1° de marzo de 2006 hasta el 28 de 

febrero de 2007. 

• Defensorías Públicas Oficiales ante los Jueces Nacionales en lo 

Correccional y Cámara de Apelaciones en lo Criminal y Correccional, con los 

Juzgados Nacionales en lo Correccional, del 1° de febrero al 31 de diciembre 

de 2006. 

• Defensorías Públicas de Menores e Incapaces ante los Tribunales 

Orales en lo Criminal con los Juzgados Nacionales de Menores y Juzgados 

Nacionales en lo Criminal y Correccional Federal, desde el 1° de enero al 31 

de diciembre de 2006. 

• Defensorías Públicas Oficiales ante los Juzgados y Cámara Nacional de 

Apelaciones en lo Penal Económico, desde el 1° de enero al 31 de diciembre 

de 2006. 

• Defensorías Públicas de Menores e Incapaces de Primera Instancia en 

lo Civil y Comercial, desde el 1° de enero al 31 de diciembre de 2006. 

II. ESTABLECER que las Defensorías Públicas 

Oficiales nros. 1, 2, 3 y 4 ante los Jueces y Cámara de Apelaciones en lo Civil y 

en lo Comercial de Capital Federal, cumplirán un turno semanal por sucesión 

numérica, comenzando por la Defensoría nro. 4 a partir de la primera semana 

de febrero y hasta el 31 de diciembre de 2006, con excepción de la feria 

judicial del mes de julio del año en curso que le corresponderá a la Defensoría 

nro. 3. 

III. HACER SABER el contenido de la presente al Sr. 

Procurador General de la Nación, a los Sres. Presidentes de las Cámaras 

Nacionales de Apelaciones en lo Criminal y Correccional Federal de la 
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Capital Federal, de la Seguridad Social, en lo Penal Económico, en lo 

Contencioso Administrativo, en lo Crimina Correccional, en lo Civil, en lo 

Comercial, y del Trabajo, a la Policía Fe. Argentina, y a las Defensorías 

Públicas actuantes por ante los fueros m onados. 

Protocolícese, re 	 te, archívese. 
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Anexo Resolución D.G.N.N °  469/06 

Turnos de las Defensorías Públicas Oficiales ante los Jueces y Cámara de 
Apelaciones en lo Criminal y Correccional Federal y de la Defensoría Pública Oficial 

ante los Tribunales Federales de la Capital Federal 
(desde el 1° de enero hasta el 31 de diciembre de 2006) 

Defensorías Período 

Defensoría n° 1 Enero 2006 
Defensoría n° 2 Febrero 2006 

Defensoría n° 3 Marzo 2006 
Defensoría ante los Tribunales Federales Abril 2006 

Defensoría n° 1 Mayo 2006 
Defensoría n° 2 Junio 2006 
Defensoría n° 3 Julio 2006 

Defensoría ante los Tribunales Federales Agosto 2006 
Defensoría n° 1 Septiembre 2006 
Defensoría n° 2 Octubre 2006 
Defensoría n° 3 Noviembre 2006 

Defensoría ante los Tribunales Federales Diciembre 2006 

Turnos de las Defensorías Públicas Oficiales ante los Jueces en lo Criminal de 
Instrucción y Cámara de Apelaciones en lo Criminal y Correccional de la Capital 

Federal con los Juzgados del fuero 
(desde el 1° de marzo de 2006 hasta el 28 de febrero de 2007) 

Defensorías Juzgado Nacional en lo Criminal de Instrucción n° 
Defensoría n° 1 5, 8, 12, y 15 
Defensoría n° 2 1, 6, 9 y 13 
Defensoría n° 4 26, 28 y 30 
Defensoría n° 5 17, 23, 24 y 35 
Defensoría n° 6 14, 18, 21 y 29 
Defensoría n° 7 16, 20, 39 y 40 
Defensoría n° 8 42, 47 y 48 
Defensoría n° 9 4, 11 y 34 
Defensoría n° 10 41, 45 y 46 
Defensoría n° 11 31, 33 y 37 
Defensoría n° 13 36, 44 y 49 
Defensoría n° 14 19, 22, 25 y 27 
Defensoría n° 15 2, 3, 7 y 10 
Defensoría n° 16 32, 38 y 43 

Turnos de las Defensorías Públicas Oficiales ante los Juzgados Nacionales de 
Menores y Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional de la 

Capital Federal con los Juzgados del fuero 
(desde el 1° de marzo de 2006 al 28 de febrero de 2007) 

Defensorías Juzgado Nacional de Menores n° 
Defensoría n° 1 2, 7 y 4 -Secretaría n° 12- 
Defensoría n° 3 1, 5 y 4 -Secretaría n° 10- 
Defensoría n° 12 3, 6 y 4 -Secretaría n° 11- 
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Turnos de las Defensorías Públicas Oficiales ante los Jueces Nacionales en lo 
Correccional y Cámara de Apelaciones en lo Criminal y Correccional de la Capital 

Federal con los Juzgados del fuero 
(desde el 1° de enero hasta el 31 de diciembre de 2006) 

Defensorías Juzgado Nacional en lo Correccional n° 
Defensoría n° 1 7 y 14 
Deferisoría n° 2 1 y 9 
Defensoría n° 3 6 y 12 
Defensoría n° 4 4 y 11 
Defensoría n° 5 2 y 10 
Defensoría n° 6 3 y 13 
Defensoría n° 7 5 y 8 

Turnos de las Defensorías Públicas de Menores e Incapaces ante los Tribunales 
Orales en lo Criminal con los Juzgados Nacionales de Menores y Juzgados 

Nacionales en lo Criminal y Correccional de la Capital Federal 
(desde el 1° de enero hasta el 31 de diciembre de 2006) 

Defensorías 1° Semestre 2006 
Juzgados de Menores 

2° Semestre 2006 
Juzgados de Menores 

Año 2006 
Juzgados Federales 

Defensoría n° 1 2 y 5 2 1, 5 y 9 
Defensoría n° 2 3 y 4 3 y 4 2, 6 y 11 
Defensoría n° 3 1 1 y 5 3, 7 y 10 
Defensoría n° 4 6 y 7 6 y 7 4, 8 y 12 

Turnos de las Defensorías Públicas Oficiales ante los Jueces y Cámara de 
Apelaciones en lo Penal Económico 

(desde el 1° de enero hasta el 31 de diciembre de 2006) 

Defensorías Período 
Defensoría n° 1 Enero 2006 
Defensoría n° 2 Febrero 2006 
Defensoría n° 1 Marzo 2006 
Defensoría n° 2 Abril 2006 
Defensoría n° 1 Mayo 2006 
Defensoría n° 2 Junio 2006 
Defensoría n° 1 Julio 2006 
Defensoría n° 2 Agosto 2006 
Defensoría n° 1 Septiembre 2006 
Defensoría n° 2 Octubre 2006 
Defensoría n° 1 Noviembre 2006 
Defensoría n° 2 Diciembre 2006 
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Turnos de las Defensorías Públicas de Menores e Incapaces de Primera Instancia 
Año 2006 

Defensorías Período 
Defensoría n° 7 1° al 3 de febrero 
Defensoría n° 1 3 al 10 de febrero 
Defensoría n°  2 10 al 17 de febrero 
Defensoría n° 3 17 al 24 de febrero 
Defensoría n° 4 24 de febrero al 3 de marzo 
Defensoría n° 5 3 al 10 de marzo 
Defensoría n° 6 10 al 17 de marzo 
Defensoría n° 7 17 al 24 de marzo 
Defensoría n° 1 24 al 31 de marzo 
Defensoría n°  2 31 de marzo al 7 de abril 
Defensoría n° 3 7 al 14 de abril 
Defensoría n° 4 14 al 21 de abril 
Defensoría n° 5 21 al 28 de abril 
Defensoría n° 6 28 de abril al 5 de mayo 
Defensoría n° 7 5 al 12 de mayo 
Defensoría n° 1 12 al 19 de mayo 
Defensoría n° 2 19 al 26 de mayo 
Defensoría n° 3 26 de mayo al 2 de junio 
Defensoría n° 4 2 al 9 de junio 
Defensoría n° 5 9 al 16 de junio 
Defensoría n° 6 16 al 23 de junio 
Defensoría n° 7 23 al 30 de junio 
Defensoría n° 1 30 de junio al 7 de julio 

Feria judicial de invierno 
Defensoría n° 2 21 al 28 de julio 
Defensoría n° 3 28 de julio al 4 de agosto 
Defensoría n° 4 4 al 11 de agosto 
Defensoría n° 5 11 al 18 de agosto 
Defensoría n° 6 18 al 25 de agosto 
Defensoría n° 7 25 de agosto al 1 de septiembre 
Defensoría n° 1 1 al 8 de septiembre 
Defensoría n° 2 8 al 15 de septiembre 
Defensoría n° 3 15 al 22 de septiembre 
Defensoría n° 4 22 al 29 de septiembre 
Defensoría n° 5 29 de septiembre al 6 de octubre 
Defensoría n° 6 6 al 13 de octubre 
Defensoría n° 7 13 al 20 de octubre 
Defensoría n° 1 20 al 27 de octubre 
Defensoría n° 2 27 de octubre al 3 de noviembre 
Defensoría n° 3 3 al 10 de noviembre 
Defensoría n° 4 10 al 17 de noviembre 
Defensoría n° 5 17 al 24 de noviembre 
Defensoría n° 6 24 de noviembre al 1 de diciembre 
Defensoría n° 7 1 al 8 de diciembre 
Defensoría n° 1 8 al 15 de diciembre 
Defensoría n° 2 15 al 22 de diciembre 
Defensoría n° 3 22 al 29 de diciembre 
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